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CÁMARA DE DIPUTADOS 

ce. Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
P r e s e n tes. 

MESA DIRECTIVA 

LXIV LEGISLATURA 

Of. No. DGPL 64-II-5-2356 

Exp. No. 3187 

Tengo el honor de remitir a ustedes para sus efectos constitucionales el 

expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas 

disposiciones de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

con número CD-LXIV-III-1P-199, aprobada en esta fecha por la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 15 de octubre de 2020. 
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M 1 N U T A 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. 

Artículo Primero.- Se reforma el segundo párrafo del artículo 13 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para quedar como sigue: 

Artículo 13 .... 

Los sujetos obligados garantizarán, en todo momento, que la información generada 
tenga un lenguaje sencillo para cualquier persona y su accesibilidad y traducción a 
lenguas indígenas. 

Artículo Segundo.- Se reforma el segundo párrafo del artículo 15 y la fracción XIV 
del artículo 21 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
para quedar como sigue: 

Artículo 15 .... 

Los sujetos obligados garantizarán, en todo momento, que la información generada 
tenga un lenguaje sencillo para cualquier persona y su accesibilidad y traducción a 
lenguas indígenas. 

Artículo 21 .... 

l. a XIII .... 

XIV. Coordinarse con las autoridades competentes para que, en los procedimientos 
de acceso a información, así como en los medios de impugnación, se contemple, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 15 de la presente Ley, contar con la 
información necesaria en lenguas indígenas y formatos accesibles, para que sean 
sustanciados y atendidos en la misma lengua y, en su caso, se promuevan los 
ajustes razonables necesarios si se tratara de personas con discapacidad; 
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XV. a XXIV .... 

2 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- El Ejecutivo Federal, en un plazo de un año a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto, realizará las adecuaciones y ajustes presupuesta les y 
normativos necesarios para garantizar la accesibilidad de la información generada por 
los sujetos obligados en materia de discapacidad y/o lenguas indígenas. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN.- Ciudad de México, a 15 de octubre de 2020. 

~. 
Dip. Karen Micflel Gonz:ez Márquez 

Secreta ri a 


